
SAN SALVADOR A 

Si EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, ESTARA SUJETO A LAS SANCIONES REGULADAS 
CON LA LEY DE ADQUISICIONES y comRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES. 

VALOR TOTAL $ 8,800.000000 

DESP.DE SU LEGALIZ, 

Oferta Básica 
PRECIO INCLUYE IVA, 
VEGENCIA O/C HASTA EL 31/1 

ALMACEN DE MEDICAMENTOS ATLACATL 

/AMPOLLA CRISTALINA X 10 ML 

EL SALVADOR 

LABORATORIOS PAILL 

LABORATORIOS PAILL 

23292 

/120 DIAS CALEND,CONT.A PARTIR DE FECHA DE RECEP.DE 

CREDITO 30 DIAS HABILES; PRECIO INCLUYE !VA 

VER CARACTERISTICAS TECNICAS 

NO APLICA 

NO APLICA 

EL SALVADOR 

PAILL 

Sodio Cloruro en Agua Estéril para Inyección; 20%; Solución Inyectable IV; 
Ampolla 10 mL 
CLORURO DE SODIO PL SOLUCION INYECTABLE 

$ 0,220000 $ 8,800.000000 40,000 UN 

DESCRIPCION COMERCIAL: 

DESCR!PCION CODIGO ISSS: 

MARCA DEL PRODUCTO: 

PAIS ORIGEN DE FABRICACION: 

GARANTIA I ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: 

VIDA UTIL DEL PRODUCTO: 

FORMA DE ENTREGA: 

FORMA DE PAGO: 

VALIDEZ DE LA OFERTA: 

NUMERO REGISTRO CSSP: 

REPRESENTADO: 

NOMBRE DEL FABRICANTE: 

PAIS DEL FABRICANTE: 

PRESENTAC!ON DEL PRODUCTO Y CONCENTRACION 

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: 

TIPO DE OFERTA 
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: 
OBSERVACIONES DE POSICION 

CARACTERISTiCAS 

CLORURO DE SODIO PL SOLUCION INYECTA.BLE, FORMA DE ENTREGA: 20,000 ta. entrega máximo 5 días hábiles después de firmada la o. de 
cornpra., 0,000 2a.entrega días calendario después la primera entrega, 10,000 3a, entrega 60 días calendario después de la segunda entrega. 
VENCIMIENTO: NO MENOR A iS MESES DESPUES DE RECEPCIONADO EN LAS BODEGAS DEL ISSS. VER ANEXO A ORDEN DE COMPRA 

Sodio Cloruro en Agua Estéril para Inyección; 20%; 
Solución Inyectable LV,; Ampolla 10 mL 

8160520 

PRECIO 
UNITARIO 

VALOR TOTAL CANTIDAD 1 UNIDAD DE 
PRESENTAC!ON 

DESCRIPCION OE LA MERCAOERIA COO!GO 
PRODUCTO 

1M16000080 LIBRE GESTION No. 

NUtvlERO DE PROVEEDOR:50000893 NI
DE PROVEEDOR:GRUPO PAILL, SA DE C.V. 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS 
ORDEN DE COMPRA No. 4616000283 

Paq. de 1 



"Con una oision más humana a[ servicio inteqra! de su salud" 

Ef controtista dispondrá de! plazo establecido en los documentos de contratación para lo presentación de le garantía de curnp!irniento de contrato 

mejor evaluada. si lo hubiere ei Contratante peoró selecciooor o 
Le falto de oresentoción por porte del oferente s:e~ecdonado para firma del controto en ei plazo estabieddo sin jvsk::i causa, constituirán cause 

compro es un docurnento de c onrrotoción que se torrnouzo Gnicamente con lo firma uni!cterai cor porte de la Autoridad competente del 

veces convocaré en 

EL 

EL PRODUCTO A ENfREGAR CON fRAí AOO 
EN DEL 

r''RgJ:li;:t:J.IB.i;:GAQi;bJ:R.QQ!Ji;rn; 
El Contratista a! ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los 

rnrv'''"'''< o los de deberá además retirar producto rechazado un periodo no mayor 
de 10 días hábiles. superado ese periodo retiro íos productos solicitado, el contratista autorizo al iSSS 

estos secn troslododos de almacenes del ISSS a sus bodegas u oficinas y para que se retenga ei 
monto correspondiente manejo y transporte de facturas !e tuvieren pendiente 

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL 
caso se comprobare lo Dirección General Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsiórr· 

Social. incumplimiento por parte del oíertonte o to nonnotiva que prohíbe el trabajo infantil y de protección de 
persona odolescente trabajadora; iniciará el procedimiento que dispone Art, 160 de la LACAP para 

determinar el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante lo ejecución 
caso. de la conducta dispone Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la 

hechos falsos para obtener la de la contratación. Se entenderá por comprobacJo el 
incumplimiento por la referida Dirección. sí durante el trámite de re inspección se determina que hubo 
subsanación hober cometido una infracción, por contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y 
en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer !a resolución final. 

Varias entregas: 
-,, Factura duplicado cliente. 
> Actas de recepción. 
> Orden de compra. 

Copia si es entrega parcial. 
• Original es última entrego. 

> Cuadro de entregas y sa!dos. 
de cotización 

ANEXO 
ORDEN DE COMPRA No. 4616000283 
LIBRE GESTIÓN No. 1M16000080 
Forma de pago: crédito 30 días. 

~nT~.~,~,n de respaldo que deberá presentar para trámite de pago: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS INSTITUCIONAL 
""""""""'" ..... 

1 
... COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN 


